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“HECHOS Y NO PALABRAS”
PLAN DE GOBIERNO PARA EL DISTRITO DE AMARILIS
I. PRESENTACIÓN



El presente Plan de Gobierno Municipal contiene un conjunto de propuestas para la gestión municipal (2007-2011) basados en los principios de la Constitución Política del Perú y delimitadas por la Ley Orgánica de Municipalidades. 

Dichas propuestas de solución alternativa, se sustentan en el conocimiento de la realidad socio económico y político del Distrito Metropolitano de Amarilis, y se enmarcan dentro de una nueva visión para enfrentar los problemas que confronta la jurisdicción.
Las propuestas y planteamientos responden a un criterio integral, en el sentido que cubren las diversas áreas de gestión del gobierno local, y su conexión con los gobiernos regional y nacional. El aspecto integral de las acciones que se proponen en el presente plan, son coherentes, factibles y sostenibles, garantizándose la transparencia y eficiencia en la gestión municipal, que conlleven al desarrollo y fortalecimiento de la participación vecinal.


Por ser la democracia un sistema de gobierno que no se basa en la imposición de decisiones verticales, este Plan de Gobierno es perfectible, con apertura de espacios de participación y del ejercicio democrático con la presencia de la sociedad civil, autoridades y representantes de instituciones públicas y privadas, lo que ayudará al fortalecimiento de la concertación, el dialogo y la gobernabilidad.
                               




Sergio A. Martínez Fernández

REFERENCIAS GENERALES

Aspectos generales:
Amarilis es un distrito de Huanuco que tiene como capital a la ciudad de  Paucarbamba, incluyéndose en su área geográfica las zonas urbanas que la rodean y que constituyen una extensión territorial muy similar a la del distrito de Huánuco, capital de la provincia y del departamento, y además sede del Gobierno Regional. Huánuco y Amarilis constituyen en conjunto una metrópoli, separada físicamente por el río Huallaga. La vida de ambos pueblos esta estrechamente ligada, siendo interdependientes el uno del otro. En la jurisdicción Amarilis se encuentran las sedes de importantes instituciones como el Gobierno Regional de Huánuco, Essalud, el centro medico legal, el local del camal, y la mayorías de las empresas grandes de nuestra región.

Ubicación política

El Distrito de Amarilis se encuentra ubicado en la provincia y departamento de Huánuco, y se ubica dentro de la región semi fluvial.

Fue creado mediante Ley 23419 del 1 de junio de 1982, firmada por el Presidente Fernando Belaúnde Terry.

Ubicación geográfica

EXTENSIÓN TERRITORIAL: 138.15 km2.

ALTITUD: Su capital Paucarbamba está situada en la margen derecha del río Huallaga, a 1,920 m.s.n.m. El acceso al distrito se da por la carretera central, y es punto de paso obligatorio del Distrito de Huánuco. 

CLIMA: Es benigno, mostrando adicionalmente una gran variedad de microclimas que posibilitan una agricultura floreciente y ganadearía especializada.

LIMITES:
Por el norte:   Con el distrito de Santa Maria del Valle.

                   Por el sur:       Con el distrito de Conchamarca (Provincia de Ambo).
Por el este:     Con el distrito de Santa Maria del Valle y el distrito de Molinos     

                        (Provincia de Pachitea).
Por el  oeste:   Con el distrito de Huánuco.
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CENTROS POBLADOS INVOLUCRADOS EN EL PLAN DE DESARROLLO

En el Plan de Desarrollo se encuentran involucrados todos los centros poblados del distrito, como son:

. La  Esperanza
. Chicchuy

. Paúcar

. Yaca

. Malconga

. Sariapampa

. La Libertad

. Llanquipampa

. Sancaragra

. Santa Rosa

. Cancalla

. Shismay

. Camchaparán

. Zevallos

. Huayopampa

. Ayllahuanca

. Colpa Alta

. Chucquicocha

. Catamarca

. Huamanccacca

. Miraflores

. Shairicancha

. Cashacorona

. Montepampa

. Conohuayún

. Pacán

. Machi

. Mitopampa

. Papayayac

. Shigua

. Matibamba

. Tayapampa

. Patropampa

. Cachuna 
. San Andrés
SITUACIÓN POBLACIONAL
Según el Censo Nacional de Población y Vivienda, el distrito de Amarilis contaba con una población de 60,762 habitantes, de los cuales 50,456 se ubica en el área urbana y 9,806 en el área rural.

La población del distrito de Amarilis, según proyecciones del INEI –Huánuco será de 87,074 habitantes, distribuidos en una superficie de 138.15 Km2, representando una densidad poblacional de 630 habitantes por kilómetro cuadrado, siendo el más densamente poblado del departamento de Huánuco, considerándose los siguientes indicadores poblacionales:

· Un 83.9 % de la población se encuentra en la zona urbana, y sólo un 16.1% en la zona rural.

· Un 50.9% del total de la población está compuesta por mujeres y 49.1% por hombres. En cuanto a la zona rural es mas homogénea, con un 50.2% de mujeres y 49.8% de hombres.

· En proporción a las edades, más del 50% de la población es menor de 19 años. Dicha situación queda más evidenciada cuando se muestra que menos del 7% de la población es mayor de 55 años.

· El nivel de educación alcanzados por la población de Amarilis, no es del todo satisfactorio, por cuanto el 47.6% sólo tiene instrucción primaria, el 34.6% educación secundaria, el 5.1% tiene formación superior no universitaria y el 12.7% educación universitaria.

· En Amarilis el analfabetismo llega a un 15.2 %. El 88.3% de la población tiene como un idioma materno el español, el 11.5% el quechua y 0.3% otros idiomas o dialectos.

· La situación del estado civil de la población mayor de 15 años, es de un 50.6% casado o conviviente, y un 2.4% de divorciado o separado. Los solteros suman un 47% del total.
· Entre la población femenina mayor de 12 años, un 37.5% no tiene hijos, el 22% tiene de uno a dos hijos, el 22.7% tiene de tres a cinco hijos y sólo el 17.9% declara tener más de cinco hijos.
· En cuanto a la población económicamente activa, un 7% está desocupada, aunque parte de ella tiene actividades informales. Las actividades extractivas alcanzan un 19.9% de la PEA y las actividades transformadoras un 16.5%.
                                          CAPITAL SOCIAL
	PRESENCIA  INSTITUCIONAL
	ORGANIZACIONES

	· MINED

· MINSA

· PRONAA

· FONCODES

· PRONAMACHCS

· PEAH

· PRA

· CÁRITAS

· ADRA

· PRISMA
	CLUBES DE MADRES
COMITÉ  DEL VASO DE LECHE.

COMEDORES POPULARES.

ASOCIACIÓN DE POBLADORES DE PAUCARBAMBA
COMITÉ DE REGANTES.

COMITÉ DE AUTODEFENSA.

CLUBES DEPORTIVOS.

APAFA.

IGLESIA CATÓLICA.

IGLESIA EVANGÉLICA.
Y OTROS




A. DESARROLLO URBANO Y RURAL

          1.  DESARROLLO URBANO

En la actualidad el distrito de Amarilis,  ha logrado alcanzar un desarrollo urbano concentrado fundamentalmente en la capital del distrito, así como en las urbanizaciones principales de Paucarbambilla, Fonavi I, II, III. Los Portales y Leoncio Prado, en las cuales se han construido pistas y veredas, así como parques y jardines, con intervención de la vecindad. Sin embargo, se ha descuidado u olvidado la ejecución de infraestructura de similar naturaleza en diversos sectores del distrito como son los casos de la Zona Cero, San Luis, Llicua, Huayopampa y otros.

2.  DESARROLLO RURAL

Las zonas rurales del distrito de Amarilis, carecen de vías de comunicación adecuadas para el transporte de los productos agrícolas extraídos de las micro cuencas de Mancapozo y Pishgacocha requiriendo de mejoramiento y manteniendo permanentes. Asimismo, carecen de infraestructura de riego, que dificulta la producción agropecuaria de las comunidades campesinas. De igual modo se requiere implementar infraestructura básica para el uso comunal como locales comunales, centros educativos y puestos de salud.

B.  SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES PRIMARIAS

ALIMENTACIÓN.- Los sectores urbano-marginales del distrito de Amarilis, carecen de una alimentación adecuada que mejore su calidad de vida y de salud, en cuyo problema los programas sociales  del Vaso de Leche y los Comedores Populares, no cumplen los objetivos para los cuales fueron creados.

C.  LA MUJER, EL NIÑO Y LA JUVENTUD.

      La mujer amarilence actualmente contribuye en el desarrollo sostenido de sus hogares, de las organizaciones sociales y del distrito en general; sin embargo las autoridades locales no les brindan las garantías para su protección y bienestar integral. 

      El niño amarilence debe ser considerado como un valor fundamental de la familia y de la sociedad en su conjunto. Pese a ello, existe en la actualidad un alto porcentaje de mendicidad infantil a consecuencia de diversos factores  sociales y familiares. 

      Un importante de la juventud amarilence en la actualidad no se identifica con el desarrollo socio cultural de su comunidad y menos aún con el desarrollo del distrito. De otro lado, es notorio el incremento de la delincuencia, el pandillaje, el alcoholismo y la drogadicción.

D.  RECREACIÓN Y DEPORTES.

El distrito de Amarilis cuenta con diversas áreas de recreación que no se encuentran debidamente implementadas para la práctica de estilos de vida saludable. Asimismo se advierte la existencia de lozas deportivas en diversos sectores en estado de abandono e inadecuados para la práctica de las disciplinas deportivas.   

E.  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA.

La participación ciudadana en el distrito de Amarilis se encuentra limitada, notándose su intervención eventual en la formulación del presupuesto participativo. Sin embargo, no se cumplen los objetivos por falta de voluntad política de las autoridades locales, y por desconocimiento e indiferencia de las organizaciones sociales y vecinales,  para poner en ejercicio sus derechos de participación y control. 

En tal sentido, las políticas de la municipalidad se expresarán en las normas y procedimientos que se emitan, supervisando su aplicación para el cumplimiento del caso, en beneficio de los objetivos del desarrollo local, cuyo fin supremo es el bienestar  y la  convivencia pacífica.   


El modelo de desarrollo que se presenta se fundamenta en los principios de:
Democracia; como pilar fundamental de toda sociedad, porque en ella se plasma la voluntad popular y su práctica es indispensable para ejercer un gobierno eficaz y eficiente, donde exista participación activa de la población sin distingo alguno.

Integración de los pueblos, a fin de forjar desarrollo socioeconómico y luchar contra la pobreza y sus repercusiones sociales: el analfabetismo, la desnutrición y la corrupción que limitan el desarrollo distrital.
Descentralización, mediante la presencia activa del Estado en las zonas más alejadas y pobres de nuestro distrito, propiciando la integración de espacios y mercados económicos.

Verdad y Justicia, como seguridad jurídica para propiciar la inversión que requiere nuestro distrito, así como la cooperación internacional en temas de desarrollo social.

Transparencia, como herramienta básica para alcanzar una administración pública eficaz, desterrando la corrupción como elemento distorsionador del desarrollo y alentando la confluencia de los diversos agentes económicos, en concordancia con el rol facilitador y regulador del Estado.

Solidaridad, como herramienta para vencer la exclusión y marginación social de los actores que componen los distintos estratos sociales existentes en nuestro distrito.
A. INTEGRACIÓN

Es necesario impulsar las alianzas estratégicas con las diversas entidades del Estado para promover el desarrollo integral del distrito de Amarilis, teniendo como punto de partida las funciones compartidas que tiene la municipalidad distrital con la provincial, así como con las políticas del gobierno regional y nacional. Asimismo, es necesaria la colaboración de las instituciones privadas para fomentar el desarrollo económico, social y cultural del distrito. 

     B. RELACIONES INTERNACIONALES

Es necesario impulsar una política de gestión  con el fin de establecer relaciones con la comunidad internacional para conseguir apoyo económico y técnico que promueva el desarrollo local en sus diferentes ámbitos, con el objetivo de alcanzar la ejecución de obras de gran envergadura e impacto social. 

     C. SEGURIDAD CIUDADANA.

El distrito de Amarilis se encuentra atravesando un problema grave de inseguridad ciudadana, producto de una inadecuada estrategia del Gobierno Municipal, de la Policía Nacional y de la Vecindad en su conjunto.  

     D. CIENCIA Y TECNOLOGIA.

El uso sustentable de los recursos naturales implica el desarrollo de nuevos conocimientos y tecnologías, así como la centralización referenciada de información y descentralización del acceso a los conocimientos disponibles.

El avance en los conocimientos debe ser promovido como una actividad permanente del sistema de ciencia y tecnología. Sin embargo, es necesario tener presente que el número de áreas de investigación involucradas en el tema de los recursos naturales y del uso sustentable del territorio es de tal magnitud, que dificulta el abordaje consistente con la complejidad de los ecosistemas o eco-regiones a escala nacional.

Promover el abordaje sistémico e interdisciplinario favorecerá la generación de información coherentemente formulada y con una perspectiva integral que contribuya a la toma de decisiones, favoreciendo al mismo tiempo el acercamiento a los objetivos de la sustentabilidad. Desde el punto de vista de los Programas Especiales, el esfuerzo debe estar orientado a desarrollar actividades científicas que propicien esta forma de entender las complejas relaciones entre ambiente y sociedad. Ello implica articular, en forma constructiva, enfoques que incluyan multiplicidad de escalas de análisis, que tomen en cuenta las conectividades, las relaciones y el contexto en el que operan los diferentes modos de utilización y apropiación de la naturaleza.



SECTOR AGRARIO 
1. Apoyar el mejoramiento técnico y productivo en el manejo de la tierra, 

    mediante la programación de charlas disertadas por especialistas en el tema, 
    en concordancia con la Dirección Regional Agraria.

2. Dotar, mejorar y ampliar la infraestructura agrícola, identificando y 
    desarrollando corredores económicos para la integración provincial e 
    regional. 

3. Fomentar nuevas alternativas de producción agrícola, entre los cuales se 
    encuentren productos de exportación como la tara y la alcachofa.

4. Apoyar el mejoramiento técnico y productivo en el manejo de la tierra 

    mediante tareas de capacitación en concordancia con la dirección regional 
    agraria mediante la programación de charlas disertadas por especialistas en 
    el tema.
5. Fomentar nuevas alternativas de producción como: tara, alcachofa.

6. Favorecer la formación de asociaciones de productores, a fin de aumentar la 
    calidad y el volumen de la producción agropecuario del distrito, con el    

    propósito de competir favorablemente en el mercado nacional e internacional.

7. Impulsar los nuevos avances tecnológico en la agricultura como: riego a 
     goteo y/o esponja en ambas micro cuencas del distrito.
SECTOR ENERGÍA 

1. Mejorar la calidad  de vida, dando mayor énfasis en las áreas rurales e

          implementando la cobertura del servicio  de energía eléctrica.

2. Electrificación en la Microcuenca de Chicchuy.
3.  Electrificación en calles y avenidas de sector San Luis, Paucarbamba, Llicua  

     y Zona Cero.
INDUSTRIA Y ARTESANÍA 

1. Optimizar las condiciones de competencia y mecanismos de difusión       

     estableciendo alianzas estratégicas entre el sector público y privado para el  

     incremento de la oferta exportable. 

2. Crear mecanismos de coordinación para propiciar las inversiones de capitales          

    en el  sector Industrial.
3. Crear la panadería municipal a fin de fomentar el empleo y el desarrollo en   

    dicha  área.

4. Incentivar la creación artesanal en el ámbito distrital, favoreciendo su  

    mejoramiento gradual mediante concursos de calidad.

5. Apoyar la formalización de empresas que se encuentran aún en el sector   

    informal.
TURISMO 

1. Promover la actividad turística en forma integral y sostenida, contribuyendo al 
           desarrollo de una economía competitiva.

2. Realizar campañas eventuales de publicidad para incentivar la conciencia  

     turística en la población.
3. Propiciar el mejoramiento de la infraestructura hotelera, así como de 
    restaurantes y recreos para elevar la calidad de atención al turista nacional y 
    extranjero.
4. Promover el turismo interno en el área regional y nacional.

5. Lanzamiento al mercado nacional e internacional de la campaña “Amarilis   

    Distrito Ecológico”, destacando sus valores climáticos en la superación de  

    enfermedades  bronco-respiratorios en concordancia con las autoridades 
    locales y empresas públicas   y privadas
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

1. Construcción de drenaje pluvial de todo el sector de San Luis.
2. Continuar el proyecto Circuito Turístico de la Juventud (Av. Los Laureles)

3. Continuar la pavimentación de la Av. Malecón Huallaga (sector Zona 
    Cero)

4. Continuar la pavimentación de la última etapa de la Av. Tupac  Amaru 
    (Los Colones)
5. Pavimentar los jirones Cerro de Pasco y Abancay (sector Zona Cero)
6. Construir el Parque Huáscar (sector 3 - Paucarbamba)

7. Pavimentar las calles principales del sector Zona Cero

8. Pavimentar las calles principales de los cinco sectores de San Luis.

9. Pavimentar las calles del Centro Poblado de Llicua.

9. Construir el gran muro de contención en los cinco  sectores San Luis.

              10. Construir veredas en los cinco sectores de San Luis.
              11. Ensanchar  y Rehabilitar la carretera a la micro cuenca de Chicchuy
              12. Construir el puente carrozable hacia la microcuenca de Chicchuy 
              13. Mejorar la carretera a la comunidad de Yaca.
              14. Mejorar las carreteras alternas a las comunidades campesinas de ambas  

                    micro cuencas.
EDUCACIÓN 

1. Mejorar la calidad educativa, dando mayor énfasis en las áreas rurales e

    implementando la cobertura del servicio educativo.

2. Crear y construir un Instituto Superior Tecnológico.
3.  Construir aulas en los centros educativos iniciales en el distrito.
4. Acondicionar aulas en colegios de educación primaria.
5. Implementar el centro educativo de Chicchuy

6. Campaña del libro para implementar las bibliotecas de los centros educativos 
    del sector San Luis.
CULTURA
1. Promocionar y fomentar la identidad distrital, mediante la promoción 
    de las costumbres propias de la jurisdicción.

2. Apoyar el cultivo del arte en general, mediante el establecimiento de  

    premios de estimulo a la creación artística, con periocidad anual.

3. Crear la Escuela de Arte para favorecer el cultivo de las artes 
     teatrales,  danzísticas, plásticas y musicales.

4. Edificación de la Biblioteca para Niños, a fin de propiciar la lectura de 
    libros en edad temprana. Dicho centro cultural estará rodeado de 
    áreas verdes y contará con amplios espacios para la recreación      

    infantil.
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL 
1. Mejorar la organización y el funcionamiento de los establecimientos de salud, 
    con la participación activa de la sociedad civil, instituciones públicas y 
    privadas, del  Estado y de la comunidad.

2. Crear el comedor municipal, para el servicio de la población en general.

3. Crear el grifo municipal para brindar apoyo a los trabajadores del transporte 
    público.

4. Construcción Puesto de Salud en zonas periféricas del distrito
5. Instalación de redes domiciliarías de agua potable.
6. Implementar programas sociales.
7. Implementar comedores municipales en algunos sectores.

8. Mejorar y Ampliar el sistema de agua potable.
9. Construir las redes de desagüe en la periferia del distrito.
    10. Construir la “Casa de los Chibolos”, como lugar de hospicio de menores de 
          edad en situación de abandono.

    11. Construir la Casa Refugio “Madre Maria Teresa de Calcuta”, para albergar 
          a mujeres víctimas de la violencia.
    12. Construir el “Campo Ferial Industrial” como plan inmediato de empleo y 
          desarrollo.

    13. Reorganizar e implementar los comités de seguridad ciudadana, con la 
          participación directa de la autoridad edil y de las organizaciones sociales de 
          todos los sectores.
RECREACIÓN Y DEPORTE
1. Mejorar y dotar de infraestructura deportiva al distrito. 

2.  Construir o implementación losas deportivas en los cinco sectores de San  

    Luis.

3. Construir losas deportivas en Huayopampa
4. Implementar y acondicionar el complejo deportivo de Paucarbamba.

5. Construir losa y campo deportivo en Chicchuy.
6. Construir el campo deportivo de Malconga.
II. METODOLOGÍA
1.-  Estudio de la realidad distrital respecto a los ejes temáticos  para               definir objetivos y metas en el período de gobierno. 

                                               DIAGNÓSTICO DISTRITAL
	Poca identidad 
distrital


	Poco trabajo en calidad humana
	Pesimismo
	Desunión del pueblo
	Imagen deteriorada del Distrito
	Identidad poco reconocida

	Escasa práctica de valores
	Poca o mínima inversión privada
	Carencia de  financiamiento para proyectos elaborados
	Carencia de servicios básicos en las zonas urbanas y rurales
	Escasa asesoría técnica
	Agricultura sin tecnología adecuada

	Agricultura deficiente
	No hay apoyo en asesoramiento técnico.
	Migración del campo a la ciudad.    
	No existe relación con el campesinado.
	La desarticulación de los mercados no permite el desarrollo de la agricultura y de la agroindustria
	Falta de inversión pública y privada

	Poco financiamiento para proyectos en el distrito
	Insuficiente infraestructura de riego
	Política agraria desfavorable al agricultor. 
	Vías de acceso en mal estado
	Infraestructura vial insuficiente
	Desorganización gremial 

	Escasa organización ciudadana y rural
	Dificultades existentes por el centralismo limeño
	Diferencia de criterios que impide el desarrollo 

 de objetivos comunes
	Desorganización popular.
	Escasa tributación. 
	Carencia de una economía para el desarrollo y la democracia. 

	Inseguridad en áreas vulnerables
	Falta de capacitación  en temas vinculados a la actividad económica y social.
	Inseguridad ciudadana
	Falta de confiabilidad en las autoridades
	Mala imagen 
distrital
	Desorganización en los diferentes grupos sociales.


2.- Identificación de los problemas
    Situación actual de los servicios en los diversos sectores del distrito.

El distrito de Amarilis, con 43 años de existencia desde la toma de tierras por vecinos de Huanuco, agrupados en familias que anhelaban un techo propio, tiene en la actualidad una población proyectada de 87.074 habitantes. Ante el crecimiento de las necesidades básicas por el aumento de la población y con un presupuesto ínfimo que no satisface los requerimientos  de obras en infraestructura básica en los sectores de menores ingresos, las nuevas autoridades ediles tienen el gran reto de asumir la responsabilidad de implementar  una serie de acciones con el fin de lograr la colaboración de organismos internacionales, ONGs y del sector privado, a fin de superar las graves carencias siguientes: 
a) En Salud:

1.  No se ha proyectado la construcción de puestos de salud en comunidades  

          campesinas, así como en el sector de San Luis y en otros.

      2.  No existe implementación en los puestos de salud  existentes.

      3.  No se han capacitado a los promotores de salud de comunidades y 
           caseríos.

      4.  No se cuenta con un centro de salud bien implementado, encontrándose el  

          existente en situación de deterioro y brindando mala calidad en el servicio. 
      Saneamiento:
            1.  Se carece de los servicios de agua para consumo humano y desagüe en   

diversas jurisdicciones del distrito.

2.  No existe un programa de letrinización ni de capacitación para el uso 
     adecuado de estos servicios en las zonas rurales
b) En Educación:

            1.  No se han construido nuevas aulas, ni se han efectuado el mantenimiento       

                adecuado de las que existen.

           2.  Se requiere efectuar la refacción  y mejorar aulas en muchos centros    

                 educativos.
3. No existe ningún centro de educación técnica intermedia, para que los              

      jóvenes que egresan de los colegios puedan continuar sus estudios  

                técnicos.

          4.   No ha existe ningún apoyo al sector educación, pese a ser un sector 
                prioritario. 
c) En Agricultura: 

           1. No existe un programa de apoyo a la agricultura en ambas micro cuencas del   
               distrito.

            2.  Se cultiva productos de pan llevar únicamente para la subsistencia.

                a.  No existe una agricultura orientada al cultivo de plantas que tengan   

                     mercado asegurado como la tara, la alcachofa, el fríjol, etc. 
                b. No existe un programa para apoyo a la agroindustria, para la 
                     transformación de algunos productos de consumo masivo, como el maíz,   

                     la papa, el fríjol, etc.

                c.  No existe actividad piscícola. 
d) En Transportes:

            1. No se han realizado proyectos  para la  construcción de trochas  

                carrozables ni para la interconexión interna del distrito.

            2. No existen proyectos de interconexión con los distritos del entorno,  

                como son : El valle, Conchamarca, y otros
3.- Propuesta para convertir a Amarilis en una Gran Ciudad
Moderna y Limpia
En el año 2011, Amarilis será una ciudad moderna con todos los servicios básicos, calles y avenidas asfaltadas, limpias e iluminadas, con parques y jardines ornamentales; una ciudad con tranquilidad pública, con identidad, tradiciones y cultura; con infraestructura turística y un ambiente de seguridad vecinal. 
En las zonas rurales tendrá vías de comunicaciones en buen estado; la educación y la salud serán de buen nivel, con acceso a las telecomunicaciones y a la informática; tierras de cultivo en constante producción con un mercado asegurado, promocionando nuestros productos hacia la exportación.

AMARILIS SERÁ UNA GRAN CIUDAD CON DESARROLLO SOSTENIDO Y SOSTENIBLE.
III. FÓRMULACIÓN DE PROPUESTAS.
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BUSCAR EL DESARROLLO Y BIENESTAR DEL DISTRITO DE AMARILIS





S/.  4, 914,025





FONCOMUN y GESTIÓN











SATISFACER LAS NECESIDADES PRIORITARIAS DEL DISTRITO DE AMARILIS
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